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Autores: Bloques Unión Cívica Radical, Juntos; Juntos por el Cambio; Evolución Radical, PRO y LLA.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO:
El inicio de la obra de DESAGÜES PLUVIALES PARA EL BARRIO SANDALIO de 25 de Mayo, licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, en diciembre del año 2023, Número de Expediente: EX-2023-35664372-GDEBA-DPTLMIYSPGP, Licitación Pública N° 149/2023 que se adjudicó y luego se celebró el correspondiente contrato con la empresa CONINSA S.A. estableciendo un plazo de obra de 365 días corridos, y,

CONSIDERANDO: 
Que, el Sr. Subsecretario de Recursos Hídricos Provincial, Néstor Fabián Álvarez firmó contrato con la empresa CONINSA S.A. para la ejecución de la obra por la suma de pesos mil doscientos treinta y nueve millones setecientos setenta y nueve mil trescientos veintiuno ($1.239.779.321) en mayo de 2024.
Que, según consta en la documentación oficial, se comprometen a ejecutar la totalidad de los trabajos acordados dentro del plazo de obra, fijándolo en 365 días corridos.
Que, el proyecto de “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, se encuentra ubicado en la calle 1 entre 20 y 21 de la ciudad de 25 de Mayo, y corresponde al manejo y evacuación de los excedentes pluviales de los Barrios Sandalio y el Perro. Consiste en la ejecución de un reservorio y estación de bombeo, manteniendo como cuerpo receptor la Laguna Las Mulitas, cuerpo receptor de los desagües pluviales del ejido urbano de gran parte de la ciudad.
Que, actualmente se encuentra paralizada totalmente la obra de la estación de bombeo, y su ejecución depende exclusivamente del gobierno provincial.
Que, el actual Departamento Ejecutivo Municipal tiene que realizar tareas con maquinarias propias cada vez que llueve, utilizando un tractor para bombear el agua de forma manual para tratar de evitar que se inunden los vecinos.
Que, desde la gestión municipal del Dr. Ramiro Egüen se han presentado los reclamos a las autoridades provinciales por la reactivación de la obra, pero no se han obtenido respuestas concretas.
Que, además de no finalizarse la obra proyectada, se abandonaron todos los trabajos y no fue concluido el cerco perimetral que debe proteger y prevenir el ingreso de personas, lo que hace un lugar muy peligroso, teniendo en cuenta que es una zona muy concurrida por niños del barrio y de toda la ciudad porque se encuentra al lado una cancha de fútbol del Club Atlético “El Globito”, enfrente la Plaza “Islas Malvinas” y muy cerca la cancha de Hockey 25.

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:  
RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicitar al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof, las acciones necesarias para que de manera urgente, finalice la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la ciudad de 25 de Mayo, licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante acompaña las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, con motivo de solicitar a las autoridades provinciales correspondientes, la reactivación de la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio.
Artículo 3º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 4º: Envíese copia de la presente Resolución al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof; al Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Gabriel Katopodis y al Sr. Subsecretario de Recursos Hídricos Provincial, Néstor Fabián Álvarez.
Artículo 5º: De forma.

Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione y Guarch.


